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RESOLI],oóN GERENC'AL N'023 - 2023 - MPLP IGGADC

Tingo Morío, 05 de obrilde 2023.

VISIO; E/ Expediente Adminislrofivo N'202238988 de fecho 23 de diciembre de 2022,
presenlodo por el señor FILIBERTO CRTSIOBAI. MORAIES DEXIRE, identificodo con DNI
N'22968325, quien solicifo lo RENOVACION de|CERTIFICADO,ISE POSIER,OR A LA L,CENC,A DE

FUNCTON.AMIEMÍO EN EDIFICACTONES CON R,E§GO MEDIO, poro elesfob/ecimiento comerciol
denominodo POLLERIA BROASIER EL AMIGO, con RUC N"10229683255, ubicodo en lo Av.
Alomedo PerÚ No590 de lo ciudod deTingo Morío, Distrífo de Rupo Rupo, Provincio de leoncio

Deporlome nlo Huánuco, y:

Elortículo 194 de /o Consfilución Político delPerú. modificodo porlos Leyes de Reformo
onsfifucionol Nos 27680, 28607 y 30305, estoblece gue /os municipolidodes provincioles y

disfriloles son los órgonos de gobierno locol. Iienen outonomío político, económico y
odministrotivo en los osunfos de su competencio, concordonfe con elArt.lldelTítulo Preliminor
de lo Ley Orgónico de Municipolidodes N" 27972. Dicho outonomío rodico en lo focultod de
ejercer ocfos de gobierno, odminisfrofivos y de odministroción, con suieción olordenomiento
jurídico;

Por Ley N' 29664, se creó el Sislemo Nocionol de Gesfión del Riesgo de Desosfres
(SINAGERD) como sislemo rnterinsfitucionol, sinérgico, descenfro/izodo, tronsversol y
porticipotivo, con lo finalidod de idenlificor y reducir /os riesgos osociodos o peligros o
minimizor sus efecfos, osí corno evitor /o generoción de nuevos riesgos, y preporoción y

otención onte sifuociones de desostre medionfe el estob/ecimiento de principios, /ineomienfos
de político, componenfes, procesos e insfrumenfos de /o Gestión del Riesgo de Desosfres;

Medionte Ley No 30230 - Ley gue esfoblece medidos tributorios, simplificoción de
procedimientos y permisos poro promoción y dinomizoción de lo inversión en e/ poís, se

incorporon los numeroles 14.7, l4.B y 14.9 olortículo l4 de lo Ley 296ó4, Ley que creo elSisfemo
Nocionol de Gestión de/ Riesgo de Desosfres /SINAGERD), modificodo por Decrefo legislotivo
N" 1200, referidos o /os competencios poro ejecutor lo ITSE, por porte de Io Municpolidodes
Provincioles y Distritoles, de ocuerdo o Io esfoblecrdo en el Reglomenfo de lnspecciones
Iécnicos de Seguridod en Edificociones;

Enfre ofros ospecfos, por Decreto Legis/ofivo No 1200 se modifico el ortículo 2 de lo Ley

N'28976, Ley Morco de Licencio de Funcionomiento, o fin de definir o /o /ISE como lo octividod
medionfe lo cuol se evolúo el riesgo y los condiciones de seguridod de lo edificoción
vinculodo con lo octividad que desono/lo, se verifico lo implementoción de los medidos de
segundod con el que cuenfo y se onolizo lo vulnerobilidod; osimismo, se señolo que /o
insfifución compefente poro ejecufor lo IISE debe utilizor lo motriz de riesgo oprobodo por el
Cenepred, poro determinor si /o inspección se reolizo en formo previo o posterior ol
otorgomiento de lo Licencio de Funcionomiento;

Por Decreto Supremo N" 002-2018-PCM, se opruebo el Reglomento de lnspecciones
Iécnicos de Seguridod en Edificociones - IISE, con el objeto de regulor /os ospeclos técnicos
y odministrotivos referidos o lo lnspección Técnico de Seguridod en Edificociones ¡/ITSE/, lo
Evoluoción de los Condiciones de Seguridod en los Especfóculos Públicos Deporfivos y No
Deporfivos IECSE/ y lo Visito de lnspección de Seguridod en Edificociones /VISE), osí como lo
renovoción del Certificodo de IISE;

El Monuol de Ejecución de /nspección Técnico de Seguridod en Edificociones, oprobodo
por Resolución Jefoturol No 016-2018-CENEPRED/J de fecho 22 de enero de 2018, esfob/ece
/os procedimienfos fécnicos y odministrofivos complementorios ol nuevo Reglomenfo de
lnspecciones lécnicos de Seguridod en Edificociones, oprobodo por Decrefo Supremo No 00
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20lB-PCM, que perm¡ton verificor el cumplimiento de los condiciones de segurtdod en ,os

esfob/ec¡mientos objeto de rnspección;

Lo Municipotidod Provinciol de Leoncio Prodo en el Iexto Único Ordenodo de
Procedimienfos Adminisfrotivos -TUPA, oprobodo por Ordenonzo Municipol N'016-2016-MPLP,
modificodo por Decreto de Alcoldío N' 007-2019-MPLP, en su nurnerol 248 ho estob/ecido el
procedimienfo odministrotivo denominodo LICENCIA DE FUNC,ONAM,ENIO CON /ISE PREVIA

EN ED,F,CAC,ONES CON R,ESGO MEDIO, en concordoncio con lo normotividod seño/odo en
los considerondos precedenfes;

De ocuerdo ollnforme No022-2023-ITSEIEGF de fecho 27 de febrero de 2023, presenfodo
por lo lng. Civil Elido GutiérrezF¡onco, emitido en su condición de /nspectoro designodo por
elórgono ejecutonte lo Municipalidod Provinciolde Leoncio Prodo, outorizodo poro ejecutor
Io /ISE de Tipo Multidisciplinorio con riesgo Bojo-Medio-Alto-Muy Alto, concluye que el
esfoblecimienfo comerciol POLLERTA BROASIER EL AMIGO, conducido por e/ señor FILIBERTO

CR,SIOBA¿ MORALES DEXTRE, identificodo con DNI N'22968325, con RUC N'I0229683255,
ubicodo en lo Av. Alomedo Perú No590, de lo ciudod de Tingo Morío, Distrito de Rupo Rupo,
Provincio de Leoncio Prodo, Deportomento Huónuco; con giro o octividod ACÍIVIDADES DE

RE§IAURANIES v DE SERV,C,O MOV,L DE COMIDASICI,IU 5óI0. S, CUMPLE con /os condiciones
esloblecidos en /os nornos de seguridod en edificociones D.S. N'002-2018-PCM; por lo que,
es perlrnente formolizor medionte un ocfo reso/utivo lo finolizoción de/ procedimiento
odministrotivo y consecuentemenfe Io expedición de lo RENOVAC,ON de/ CERIIFICADO DE

,ISE PARA ESIABI.EC'M'ENIOS OBJEÍO DE 
'NSPECCIóTV 

C¿MITrcADO CON N'YE¿ DE R'ESGO

MEDIO:

Medionte lnforme Nol I0-2023-rISE-SGDC IGGADCIMPLP de fecho 03 de mono de 2023,
e/ Subgerenfe de Defenso Civil, concluye que, conforme o lo seño/odo en /os pónofos
precedentes y hobiendo reolizodo e/ onólrsis de /o documentoción que obro en e/ Expedienfe
Adminisholivo No202238988, iniciodo por el señor FILTBERTO CRI§IOBA¿ MORAIES DEXTRE,

identificodo con DNI N'22968325,le conesponde /o RENOVAC/ON del certificodo IISE de nive/
de RIESGO MEDIO POSIER,OR A LA ¿,CENCIA DE FUNC,ONAMIENTO, ol esfob/ecimiento con
nombre comerciolPOLLERIA BROASIER EL AMIGO, ubicodo en lo Av. Alomedo Perú N"590, con
N'l0229683255 con giro de venfo o octividod ACTIVIDADES DE RESIAURANIES Y DE §ERV,C,O
MOVIL DE COMIDASICIIU 5ó10, esfoblecimiento que §l CUMPLE con los condiciones Mínimos
de Seguridod, osimismo considerondo un oreo de 255.02 m2 y el funcionomienfo del
esfob/ecimienfo se encuenlro en e/ Io y 2' piso y con uno copocidod de oforo móximo de 45
personos.

Esfondo e/ lniorme N'022-2023-ITSEIEGF el Inspector Técnico de Seguridod en
Edificociones Especiolizodo designodo por el órgono e1'ecufonte lo Municipolidad Provinciol
de Leoncio Prodo, el lnforme N'lI0-2023-IISE-SGDC/GGADCIMPLP de /o Subgerencio de
Defenso Civil, lo Resolución de Alcoldío N"424-2023-MPLP de delegoción de responsobr7idod
de emitir resoluciones sobre procedimienfo IISE, ECSE O de renovoción de Certificodo ITSE, y
/os olribuciones conferidos en el ortículo 20 inciso ó) de lo Ley Orgónico de Municrpolidodes
Ley N' 27972;

SE RESUEI.YE

ARTíCULO PRTMERO.- APROBAR, to finotizoción del procedimienfo de ,I§E POSIERTOR A tA
['CENC'A DE FUNC'ONAM'ENIO EN ED'F'CAC'ONES C¿AS'F'CADO CON NIVEL DE R'ESGO MEDIO
iniciodo onte lo Municipolidod Provinciol de Leoncio Prodo, por el señor FILIBERTO CRTSIOB,A¿

MORAIES DEXTRE identificado con N'22968325, quién solicifo Io RENOVAC,ON delCertificodo
de lnspección Técnico (/ISE/ de Riesgo Medio, posterior lo Licencio de Funcionomiento, poro
el esfoblecimiento comerciol denominodo POLLERIA EROASIER EL AMIGO, con RUC N'
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10229683255, ubicodo en lo Av. Alomeda Perú N'590, de lo ciudod de Iingo Morío, Dislrilo de
Rupo Rupo, Provincio de Leoncio Prodo, Deporfomento Huónuco, giro de venfo o oclividod
ACT,VIDADES DE RESTAURANIES v DE SERV,C,O MOVIL DE COM,DASIC,IU 5610, con un óreo
totolocupodo de 255.02 m2, y el f uncionomienfo de/ esfoblecimiento se encuentro en el lo y
2" piso y con uno copocidod de oforo de 45 personos.

ARTíCULO SEGUNDO. - DECLARAR PROCEDENIE lo expedic¡ón del CERITFTCADO DE TISE

PARA ESIAB¿EC'M'ENIOS OBJFTO DE 
'NSPECCIóTV 

C¿¡SITrcADO CON N'YEI. DE R'ESGO MED'O,
poro elestob/ecimiento POLLERTA BROASIER EL AMIGO, con N"10229683255, ubicodo en lo Av.
Alomeda Perú N"590, de lo ciudod deTingo Morío, Disfrifo de Rupo Rupo, Provincio de Leoncio
Prodo, Deportomento Huónuco, con gho de venfo o octividod ACTIVIDADES DE RESIAURANIES
y DE SERV,C,O MOVIL DE COMIDASICIIU 5610, con un óreo totol ocupodo de 255.02 m', el
funcionomienfo del esfoblecimienfo se encuenfro en e/ Io y 2" piso y con uno copocidod de
oforo de 45 personos; por CUMPLTR con los condiciones de seguridod en edificociones, con
vigencio de dos (2) oños; su1'efo o revococión cuondo se verifique que e/ Esfoblecimiento
Objeto de lnspección incumple /os condiciones de seguridod que susfentoron su emisión,
conforme o /o preceptuodo en e/numerol15.6 delortículo l5 delReg/omenfo de lnspecciones
Iécnicos de Seguridod en Edificociones - IISE, oprobodo por Decreto Supremo N'002-2018-
PCM. REM|ITÉNDOSE e/ expediente adminl'sfrofivo con sus ocfuodos o lo Subgerencio de
Defenso Civil poro lo expedición del cifodo Certificodo y el orchivomiento de dicho
expedienfe.

ARTíCULO IERCERO. - DTSPONER , et registro de Io presenfe resoluc ión, y su notificoción
ol odministrodo, Gerencio de Desono/lo Económico y o lo Subgerencio de Defenso Civil, el
cumplimiento de lo presenle resolución según conespondo.

ARTíCULO CUARIO. - NOITF,CAR, o /o subgerencio de lnformótico y Sistemos poro su

publicoción en el portolde lo Municipolidod Provinciolde Leoncio Prodo.
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